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Volumen I 

Subvenciones  nº  13 

Mayo  2009 

 El objetivo de esta medida es que los autónomos y empresas 
puedan cobrar las cantidades que les adeudan las corporaciones loca-
les por la prestación de obras y servicios 

 El Instituto de Crédito Oficial acaba de poner en marcha una 
línea de avales, por importe de 3.000 millones de euros, destinada a 
garantiza el cobro de las facturas endosadas por las empresas y autó-
nomos correspondientes a obras y servicios a Entidades Locales.  

 La provisión de estos avales facilitará el descuento de estas fac-
turas por parte de las entidades financieras, dado que el ICO respalda 
el pronto pago del 100% de dichas facturas. De esta manera, al elimi-
nar el riesgo de una excesiva demora en el cobro de las facturas de los 
ayuntamientos, los autónomos y empresas verán mejorada sustancial-
mente su liquidez, mediante el descuento de derechos de cobro.  

 Tramitación: Hasta el 31 de julio de 2009 disponen los trabaja-
dores autónomos y las empresas, con independencia de su tamaño, 
para dirigirse a su banco o caja y solicitar la cesión del derecho de co-
bro reconocido por la entidad local. Para poder acogerse a esta medida 
los autónomos y empresas deben acreditar la realización total o par-
cial de obras o la prestación de servicios entregados con anterioridad 
al 24 de abril de 2009.  

 La documentación que deberá presentar la empresa para que la 
entidad de crédito proceda a realizar el endoso será una de las si-
guientes:  

• Certificación de Secretario de la entidad local por el que se ha pro-
ducido el reconocimiento de la obligación a cargo de la misma.  
• Notificación, de cada factura, del banco o caja relativa al acuerdo de 
cesión de derechos de cobro suscritos por la entidad de crédito con la 
empresa acreedora. En el reverso de la factura se incluirá la toma de 
razón por la entidad local de dicha factura.  

 El importe máximo de endoso por cliente será el 100% de los 
servicios prestados, con un máximo de 300.000 euros, computable en 
una o varias certificaciones o documentos acreditativos. La entidad de 
crédito podrá cobrar como máximo un 5% sobre el importe de la certi-
ficación de la obra o servicio, que se descontará de una sola vez en la 
fecha del endoso.  

 Asimismo, es importante señalar que el ICO avalará hasta el 
25% del importe anual que cada entidad local tenga reconocido a cuen-
ta de su Participación en los Tributos del Estado 2009, cifra que cono-
cerán las entidades de crédito que colaboren en la gestión de la línea. 


